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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resolución 823/2001 del Ministerio de
Salud de la Nación, que prohíbe la producción,
importación, comercialización y uso de fibras de
asbesto variedad crisolito y productos que las
contengan. Expresión de agrado. Espinola y
otros. (5.304-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Espinola y otros, por el que se ex-
presa beneplácito por el dictado de la resolución
823/2001 del Ministerio de Salud de la Nación pro-
hibiendo la producción, importación, comer-
cialización y uso de fibras de asbesto desde el 1º
de enero de 2003; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Bárbara I.
Espinola. – Martha C. Alarcia. –
Adriana N. Bevacqua. – Graciela
Camaño. – María T. Colombo. – Nora
A. Chiacchio. – Fernanda Ferrero. –
Enzo T. Herrera Páez. – María del C.
Linares. – Silvia V. Martínez. – Víctor
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Impreso el día 18 de septiembre de 2001

Término del artículo 113: 27 de septiembre de 2001

Peláez. – Liliana E. Sánchez. – Federi-
co R. G. Soñez.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que ve con agrado la resolución 823/2001 del Mi-
nisterio de Salud de la Nación que prohíbe en todo
el territorio del país la producción, importación,
comercialización y uso de fibras de asbesto varie-
dad crisolito y productos que las contengan a par-
tir del 1º de enero de 2003.

Bárbara I. Espinola. – José M. Corchuelo
Blasco. – Isabel E. Foco. – Cristina R.
Guevara. – Silvia V. Martínez.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Espinola y otros por el que se ex-
presa beneplácito por el dictado de la resolución
823/01 del Ministerio de Salud de la Nación prohi-
biendo la producción, importación, comercialización
y uso de fibras de asbesto desde el 1º de enero de
2003. Luego de su estudio resuelve despacharlo fa-
vorablemente.

José M. Corchuelo Blasco.


